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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, noviembre 10 de 2020 

 

OFICIO N° 598 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Rigoberto de Jesús Londoño Correa y Otro.  
  Rad.  05-000-31-21-101-2020-00082-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-312 del nueve (9) de 

noviembre de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud 

de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2020-00082-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por el señor 

RIGOBERTO DE JESÚS LONDOÑO CORREA, identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 686.190, y MARTHA BUILGUEN MONSALVE GARCÍA, 

identificada con cedula de ciudadanía Nº 43.511.125 Poseedores, así como 

los procedimientos notariales y administrativos que afectan sobre el predio 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 029-13638, de la ORIP de 

Sopetran - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

 
Predio “Los Granadillos” ID 85797 
Rigoberto De Jesús Londoño Correa 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Liborina 

Vereda: Los Granadillos 

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Sopetran - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 029-13638 

Cédula Catastral: 411-2-005-000-002-009-00-00 

Área Georreferenciada: 0 Hectáreas 0594m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Poseedor 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

GPS102 6°44'44.464"N 75°45'29.194"W 

GPS103 6°44'45.216"N 75°45'29.389"W 

101ª 6°44'45.014"N 75°45'29.985"W 

101B 6°44'44.641"N 75°45'30.094"W 

101B1 6°44'44.567"N 75°45'30.119"W 

101C 6°44'44.474"N 75°45'30.120"W 

101D 6°44'44.259"N 75°45'30.034"W 

101E 6°44'44.349"N 75°45'29.921"W 

101F 6°44'44.614"N 75°45'29.573"W 

102 A 6°44'44.861"N 75°45'29.210"W 

102B 6°44'44.885"N 75°45'29.232"W 

102C 6°44'44.933"N 75°45'29.195"W 

102D 6°44'45.123"N 75°45'29.270"W 
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103 A 6°44'45.382"N 75°45'29.760"W 

103B 6°44'45.303"N 75°45'29.794"W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 
De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 
GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 103B en línea quebrada que pasa por los 
puntos 103A, GPS103,102D,102C y 102B en dirección Nororiente 
con 28,9 metros hasta llegar al punto 102A en colindancia con el 
predio del señor Pablo Emilio Londoño. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 102A en línea recta en dirección Sur hasta 
llegar al punto GPS102 con 12,2 metros en colindancia con del señor 
Arcángel Londoño García; 

SUR: Partiendo desde el punto GPS102 en línea quebrada que pasa por los 
puntos 101F y 101E en dirección Noroccidente con 30,38 metros 
hasta llegar al punto 101D en colindancia con el predio del señor 
Arcángel Londoño García; 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 101Den línea quebrada que pasa por el 
punto 101C en dirección Noroccidente con 9,98 metros hasta llegar al 
punto 101B1 en colindancia con el predio del señor Luis Monsalve; 
Continuando, partiendo desde el punto 101B1 en línea recta que pasa 
por el punto 101B en dirección Nororiente con 14,33 metros hasta 
llegar al punto 101A en colindancia con el predio de Doralba 
Agudelo; Para finalizar, partiendo desde el punto 101A en línea recta 
que pasa por el punto 103B en dirección Nororiente con 13,3 metros 
hasta llegar al punto 103B en colindancia con el predio del señor 
Carlos Londoño. 

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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